
SECRETARÍA.  Montería, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, 
Sala Segunda de Decisión Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Montería en proveído de fecha 16 de diciembre de 2021, el cual se encuentra 
pendiente además, para resolver la solicitud de medida cautelar.  Provea. 
La Secretaria, 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
Montería, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022).   

   
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal de WILLIAM ANTONIO PUCHE 
RUIZ C.C. N.º 6.876.458 Contra CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO 
S.A.S NIT 812.004.935-5. RAD. 2019 – 00340. 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE WILLIAM ANTONIO PUCHE RUIZ C.C. 
N.º 6.876.458 

DEMANDADO CLINICA MATERNO INFANTIL CASA 
DEL NIÑO S.A.S NIT 812.004.935-5. 

RADICADO 230013103003 2019-000340-00. 
 

ASUNTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE -MEDIDA 

AUTO N° (002) – (004) 

 

 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado verifica que es necesario 
obedecer y cumplir lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de distrito Judicial de 
Monteria. 
 

Adicionalmente, En escrito presentado por el vocero judicial de la parte actora, 

solicitó que sea decretado lo siguiente: 

 

El embargo y secuestro de los dineros adeudados por parte de LA 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL, a favor de la 

CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO SAS NIT. 812.004.935-5, 

para lo cual se deberá comunicar a la entidad respectiva sobre la medida 

cautelar previniéndolo consignar a órdenes del juzgado los dineros que tuviere 

a favor la demandada. 

 

Conforme a la solicitud que antecede, se verifica que el artículo 594 del CGP 

dispone:  



 

 
 

 

Por lo anterior, este despacho decretará la medida solicitada siempre y cuando 

los dineros tengan la naturaleza y destinación de “embargables” y no 

pertenezcan al sistema de seguridad social. Ofíciese por secretaria al 

respectivo pagador transcribiéndole la anterior advertencia incluyendo el 

parágrafo del artículo 594CGP. 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal 
Superior del distrito Judicial de Montería, el cuál ordenó:  
 



“PRIMERO: CONFIRMAR el auto apelado de fecha y origen señalados en el pórtico de 
la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 
 
TERCERO: Oportunamente devuélvase el expediente al Juzgado de origen”. 
 

 
 

SEGUNDO: DECRETAR Embargo y retención de dineros adeudados por parte 

de LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL, a favor de la 

CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO SAS NIT. 812.004.935-5, 

siempre y cuando los dineros tengan la naturaleza y destinación de 

“embargables” y no pertenezcan al sistema de seguridad social. Ofíciese por 

secretaria al respectivo pagador transcribiéndole la anterior advertencia 

incluyendo el parágrafo del artículo 594CGP, para lo cual se deberá 

comunicar a la entidad respectiva sobre la medida cautelar previniéndolo 

consignar a órdenes del juzgado los dineros que tuviere a favor la demandada. 

Ofíciese limitando la medida en la suma de $803.190.756; se debe consignar 

al número de cuenta de ahorro del banco agrario 230012031003, a órdenes de 

este despacho judicial. 

 

 
 

OBEDÉZCASE, NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
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